
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, tres (3) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2016-00123-00. 
 
Tal como lo solicita el Juzgado Catorce de Familia de Bogotá se 
autoriza el uso de las muestras biológicas y/o perfil genético del 
extinto Francisco Suárez Velasco, las cuales reposan en el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para el proceso de 
investigación de paternidad, promovido por los señores Graciela y 
Reinaldo Suárez Garavito contra Hugo Suárez Garavito, Pedro León 
Suárez Salazar y María Isabel del Carmen Suárez y demás sucesores 
indeterminados del nombrado, rad. 1100131100142021-00221-00   
 
Líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito
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